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Memorondo SDN-GA-31 O - O3-2O23

lngeniero
Keylln Yulizo Nolro Reyes
Jefe de to Unldod de Tronsporenclo

LLce nc iod.o
Sobrlno Ftorisel Bustomon
Gerente AdmLnlstrotLuo

Asunto: Respuesto o[ MEMORANDUM sDN-UT-OO5 4-06-03-2023

)

Fld.etcomisos I I I Trlmestre deL 2022

Fecho: 08 de morzo det 2023.

De [o monero mós otento me diri.lo o usted, en ocoslón de dor respuesto o[
Memorondo SDN-UT-OO54-O6-O3-2023, donde so[[cito lnformoción referente o
Los fideicomisos otorgodos o esto Secretorlo de Estodo en eL Despocho de
Defenso Noclonol correspondientes o[ lll Trimestre det oño 2022, lnformondo que
en este periodo no se otorgó nlngún tipo de fldelcomiso (Reducclón d.e l"o pobrezo)

según Articulo No.68 de [o Ley de los Dlsposiciones Generoles del
Presupuesto 2O22.

Se odjunton:
1. Artlculo N0.68 de Derogoción de Fldeicomiso.
2. Reporte SIAFI lllTrimestre 2022.

Sln otro portlcutor me suscrlbo de usted con mls muestros de
consideroción y estImo.

Atentomente.

Cc, ArchIUo sPlGAlsEo ENA/M FoG

Cc Archiuo Oespocho deL Secretorio de E§todo
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Centro Cív¡co Gúbemamental José Cecil¡o delValle, Boulevard Juan Pablo ll, ¡ñtersecc¡ón .oñ (alle Repúbl¡ca de Corea.
Torre número 2, Pisos 18y 19.
f elélo.lÉst SO+2242-7 950, 50+2242-79S1
fé8iJc¡galpa Oistrito Central, Francisco Morazán, Honduraa, Centro Amériaa.
¡nro@sedena.sob.hn Ogft Pogino l de 2
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l,x (;ncot{ REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCI

al Presupuesto General de lngresos y

Egresos de la República para el presente

Ejercicio Fiscal

l, anterior no limita el flujo ñnanciero

en la operarividad de los ñdeicomisos

ya definidos en los contratos suscritos

por el fideicomitente y fiduciario. La

administración de estos fideicomisos

estará basada en lo establecido en el

Código de Comercio y la Norma Técnica

de la Dirección General de Fideicomisos.

En e[ caso de los Fideicomisos que

contengan proyectos de Inversión estos

serán registrados en el Sistema Nacional

de lnversión Pública (SNIPII) en el marco

establecido por la Dirección Gene¡al de

Inversiones Públicas coordinado con la

Dirección General de Fideicomisos.

La Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas, a través de la Dirección General

de Fideicomisos es la encargada de

participar en la creaoión o estructuración

de los fideicomisos, control y monitorco

de su ejecución, apoyar técnicamente

a los Comités Técnicos y participar en

su momento en la liquidación de todos

los fideicomisos públicos existentes y

vigentes en la República; así como los que

M.D.C 17 DE DICIEMBRE DEL202l No.35 00

estén por constituirse o se constituyan en

un futuro, de la misma fo¡ma llevani el

control y monitoreo del registro de cada

mo de los Fideicomisos, conforme a los

manuales o procedimientos aprobados por

la Secretaría de Estado en el Despacho de

Finauas (SEFIN).

ARTÍCULO 68.. Se autoriza a la Secr€taría de Estado

en el Despacho de Finanzas para darle

continuidad al Fondo de Solidaridad y

Protección Social para la Reducción de

la Pob¡eza en el Presupuesto Gene¡al de

lng¡esos y Egesos de la Rep(rblica con los

rendimientos provenientes de la aplicación

de laLey de Ordenamiento de la Finanzas

Públicas, Control de las Exoneraciones y

Medidas Anti-evasión.

Trimestralmente se revisarán los

rendimientos de la Ley antes referida

y a medida se vayan percibiendo

automáticamente se irán incorporando

al presupuesto y asignándose a dicho

Fondo hasta alcanzar CUATRO MIL

QUINIENTOS MILLONES DE

LEMPTRAS (L.4,500,000,000.00), los

valores que se recauden después de

completado este valor servirán para

financiar los programas y proyectos

orientados a salud, educación, seguridad e

s(cci/,¡r \ \cucrdo\ ] l.c!cs
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infiaestructura y otros en conson¿tncia aon

el Artículo 45 del Decreto No.278-20t3

y sus reformas, Ley de Ordenamiento

de las Finanzas Públicas, Control de las

Exoneraciones y Medidas Antievasión y

el Artículo l0 de la Ley Marco del Sistem¿

de Protección Social,

Asimismo, la Secretaría de Estado en

el Despacho de Finanzas podrá realizar

Ios traslados presupuestarios que

sean necesarios para incorporar en el

presupuesto de las diferentes instituciones

que ejecuten fondos de este Fideicomiso.

autorizadas mediante circular emitida por

la Secretaria de Coordinación General

del Gobierno (SCGG) considerando la

pertinencia. sostenibilidad, eficiencia-

eficacia e impacto en los programas

que sean financiados mediante este

mecanlsmo

Del fondo en referencia, se incrementarán

los Fideicomisos que se financian con

este Fondo de Solidaridad y Protección

Social para la Reducción de la Pobreza

Extrema a ejecutarse por el Gobierno de

la República.

ARTICT LO 69.- Asimismo, de los fondos asignados a

tu?vés de un fideicomiso para financiar

proyectos de inversión se podrá utilizar

hasta un máximo del diez por ciento

(10%) del presupuesto asignado, para

gastos operativos, administrativos,

comunicación, rendición de cuentas,

veeduría social, participación ciudadan4

mríxima divulgación y publicidad en los

actos y contratos que por su rj'a¡$aleza

sean de interés público para el desarrollo

del país- ent¡e otros que fueren necesa¡ios.

ARTiCULO 70.- Se instruye al Banco Nacional de Desarrollo

Agrícola (BANADESA), en calidad

de barco fiduciario para que proceda a

liquidar los Convenios de Administración

y/o Contratos de Fideicomiso que a la

fecha hayan finalizado su vigencia o se

evidencie de forma indubitable que no

tuvieron opemción alguna antes del31 de

diciembre de 2022.

Después de efectuada la liquidación

respectiva, todos los actiyos y recursos,

así como el patrimonio fideicometido o

de fondos en administración, deben de

ser auditados, y que efectivamente el

banco ¡eciba activos que cumplan los

criterios de reconocimiento y medición

para que formen parte del patrimonio del

Banco Nacional de Desarrollo Agrícola

(BANADESA), y presente información

A.64
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los Artículos 50 y 59 de esta Ley, se

faculta a la S€creta¡ía d€ Estado en el

Despacho de Finanzas (SEFIN) a conAahr

directamente los siguientes servicios: uno

o más bancos de inversión especializados

en la estruotu¡ación, comercialización,

fijación de precios y colocación de bonos

soberanos, firmas de coretajes, asesores,

firmas de ascsoría financiera y/o legal

nacionales y/o iDternacionales, empresas

de impresión de la circular de oferta, uno

o más bancos que provean los servicios

de agente fiscal, fiduciario, agente de

custodia, agentc de cambio, agente de

información, agente de ciere, registrador

y pagador, entidades de registro legal,

los mercados de valores que listanán la

operación, firmas de califrcación de riesgo.

y plataforma y servicios financieros

Bloombe€, por un término máximo igual

al vencimiento de los bonos y según las

prácticas de mercado.

ARTÍCULO 62.- Se autoriza a la Secretaía de Estado en el

Despacho de Finanzas

ARTÍCLrLo 65.- Todos los Concesionarios

Asimismo, queda... "Se instuye al Banco Nacional de

Desarrollo Agrícola (BANADESA),

en calidad de Banco fiduciario para

que proceda a liquidar los Convenios

de Administración y/o Contratos de

Fideicomiso que a la fecha hayan finalizado

su vigencia o se evidencie de forma

indubitable que no tuvieron operación

alguna antes del 3l de Diciembrc de 2021.

No obstante, lo anterior...

La emisión v colocación..."

ARTiCtil-o 61.- De confomridad a lo establecido...

TiTULo 1'II

DEL CONTROL DE FIDEICOMISOS Y ALIANZAS

PÚBLIco PRIVADA (APP)

ARTICULO 63.- Derogado

ARTÍCULO 67.- Los Fideicomisos Constituidos por Ias..

ARTÍcuLo 68.- Derogado

ARTICULO 70.- Reformar el Artículo 70, el cual deberá

leerse de la siguiente manera:

30

ARTicULo 64,- Derogado

ARTÍCI-,'LO 66.- Se ordena a todas las Instituciones. . .

ARTÍCULO 69.- Asimismo. de Ios fondos...

El servicio de la deuda...
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